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"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 489 -2021-MPM-CH-A 

Chulucanas, 30 de Junio 2021 

VISTO: 
El Informe Nª 000477-2021-GPPDI/MPM-CH, emitido por la Gerencia de planeamiento, 
presupuesto y Desarrollo Institucional de fecha 30 de Junio del 2021. 

CONSIDE�F1f ,.�>-'\,Jf·/··__ 
\'ii _ _ __ ;, 

Que, de confo����d CQfl el artí�tdo íl9.J º de la Constitución política d�. ;'efú, en concordancia 
con el Art. II der"'t'ijµlcf_prelim.111ar dela t�y·�Otgánica deMunicip des Ley-·-l'!f 27972, los 
Gobiernos Locales gózaírde autonomíapolítica, ��fnómicay ad . :ta::�ttdús:ff1untos de su 
competencia,��-,si�tído dr�P,lic��i?n -et,Art ... \ .. - .. de -t'f&lo__ r'"t�f de este •, 
normativo, llis cempeténcias Yt�µciórtes e�Ji@. ,.," _:!iiíñuíiici��l -- len 
polític�s1y �13e;1fU}�!tldC�\es de.(létarroilO é�¡t;¡; 

Que, /oii Ácuerdó Municipa 02ise 
aprueba �l_ ;:Pr���puestp_: _- ucion e�pertura ip.cial de 
Morropón -::Ch .. luéana: -- ara el año ñseal -,i92!.,. Gl, .. ;: �1'{éélé!:�l él;rtJi9!!il1J. UJineral 16 

.�t.:.,;,�. ' ' ' _. ,,, . : ¡,:. _,,Jb>it :':.·-::\:,_:-,t<ti,��- d,,1."'' ;�:o•;:, de !�y N�27972t .. i rgánica de Municip7S. · 
". 

\ 

.,, Gr.JH�9v� �JEn át@��ión a }�_¡/Directiva Nº 0007-2020f EF/50�01 ·"�jjée p�]fl J�ii:Jj;ecución 
\! Mlfr ':\�At �,PresupÍi�t\�ª'� .. r como SÚS Anexos, Modelds;y Ficha yftif11:S,;;�i ·c�?!?ef3mf��-�rt{fulo 

.. 2 . ModificacIOJl s presupuestarias en el nivel funói�n�l progf��,�c�-- .,.,: .. l.Són1'md(iificaciones 

---, presupuestarias �h\�I niv,1 PIº · · t\ reHtIYt�ico, f-a¡ h ·r:ttacjóp;�st:,11� es que varttn 
los créditos presupub5,tariof�pro adós eñ 'el 'Presupuesto· _, stitucional dti/\.pe 

O �l�1:i! el 
� esupuesto Institucional Modificado (PIM), según J� : eL, __ :�,i�.0;,,_:::1�w - formalizarse 

�...-_-,Ll---•DE · ensualmente dentro de'<Jps diez (10) días calendario sfguiente���WJlféñtido respectivo mes, 

� '1.ediante Resolución del -A��aldía, a nivel de Pliego,;ié���-g9r(f/rr��,R�e�#('i1toduqt� 
_ Y,Iº 

� Proyecto según correspondaó.Actividad, Fuente de J;n · · nto; �ategótíá: . 1;;.:Gast. 
Genérica del Gasto. Las Resoluciqges que se emitan, s - - ·-. que.t�p.al · Id•� 4/ 
Copia de las citadas Resoluciones ,y�exos deben ser ,� itidas p . Ofiiifia· Presupü o 
la que haga sus veces en el Pliego� Municipjlidad Prov�9i�k - ual se vinculan 
geográficamente, a fin de mantener actualiza · a�iitíformación de�:{fil' presupuesta] a nivel 

s:.><?RO Ne.!( 
�� Vº º <?<- provincial. 29 .2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel fun"; nal programático que se 
f P��eN Ni- i ,_ efectúen deben permitir asegurar el cumplimiento de la meta, de acu do a la oportunidad de su 
l :s /�

1 fJ!r j ejecución y según la priorización de gastos aprobada por el Titular del Pliego. 

",'l_ll/.uc� �'b � 29.3. De haber ''Notas para Modificación Presupuestaria" no consideradas en la Resolución de 
Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, éstas se 

1,ROVI 41 aprueban mediante resolución adicional expedida por el Titular del Pliego, debidamente 
� 

,;7 i VºSº ·,¡;. fundamentada. 
:f ��

 G;jf�E��f' t1 o � 1 

i1�@imúiiAci�ru �1Según DECRETO LEGILATIVO Nº 1440- DECRETO LEGISLATIVO DEL SISTEMA 
\� "'.<�- 3/NACIONAL DEL PRESUPUESTO PUBLICO, en su Artículo 47. Modificaciones: 

·,;.,�4:!:!i� Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático . 
47.1 Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que se efectúan 
dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las 
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anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional 
para las productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y 
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los 
propósitos a lograr durante el año fiscal: 1. Las Anulaciones constituyen la supresión total o 
parcial de los créditos presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones 
constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de productos y proyectos con cargo a 
anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros productos y proyectos. 47.2 Las 
modificaciones presupuestarias en,, el nivel Funcional y Programático son aprobadas mediante 
Resolución del Titular, .ª propuesta de.la Oficina de Presupuesto q de la que haga sus veces en 
la Entidad 

----·-· eyes 
L 

Que, con Inforiií�'::,Nº 000477-2021-GPPOI�MPM-CH de fecha 3Jlt0r2021, la Gerente de 
Planeamiento Presupuesto y Desarrollo Jnstjqtbio11a�, ,' solicj . , ;,?,txp\��)(: la' resolución 
correspondiente.a-efectos de realizar la formal�'ión.dli�s mo. · · caei,!6n presupll���tia a Nivel 
Funcional.Programático durante el mes de JuµjÓ/ ., ·. ·,·v:>�,:·:,, :/ .. :·: . 

/ ., ,' ;,',-' 
>,;�,� i/,::;;/'�,.,, :::\���fi ,/ ("''h t1 l 11t: t�i r: n1 s ,:""•'· ··•· ��.;zt;�;�,��;,;,, .. , .,.. t::'�", .F 1, 

•• ,:, 

Que, �l numeral "4t>':2 clé'la ley 18LJ n LeyJi�neral del Sisteiy t · ·aéi,� v,�ffresupuesto{ establese 
entre 'otros que las modificact<>,��S,.,ptésuptíestári�s! en �(niy,�f' uñcional programático ·son 
aprobadas mediante ''·\,,,.. /.:/,;:\.',! 
Resolución del Titular, a.propuesta de la oficina .dt?,P[��upuesto;'o•dttlfque liaga'.§:!J� veces en la 
entidad. . / t"•,3:l;il•"'',>»A.' '•·,,,,,";l;i:t,;'"''""""•.,w , I'·' 

r 
SE �SUELVE: --,:t 

Artículo l O.- .·•· , . �•i 1, 

FO iZARJctA APROBACION DE LAS .. I\'1:0DIFIC!t\.CIONÉSf PREStmUESTALES 
EL NIVEL PROG�TICO EFECT\JADAS,..: EN LA·\�CIPALID� 

ROVINCIAL DE MQ·Q� ;J1Jt(tt}Wt1tTCAN4S �DÚRANTE EL. MÉ� DE MAJO, 
NFORME AL ANEXO QUE SE ADJUNTA A Lf\;PRESENTE RESOL!j�l0N,.\:S.1ff'.EL 
RCO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 40 QE LA LEY 28411 j¡".�EY GENERAL 

L SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO. x• 
�· ·. ' 

°''�Artículo 2º .- La presente Resolución se sustenta en la �tas a Modificación Pr puestaría a 
Nivel Funcional Programático .. � Créditos Presu�� ;:,��, Anulaciones/�{ Ñ�� �f,í2 
214,216,21a,241,242,241,244,245,úr,;241,251,254,251,25a$fJ9,260,2'Bi:162,261,264{*�i,266,26'1,:¡a9,2 
70,271,272,273,274,275,276,277,278,279,2�0,281,282,283;284,285 emitidas d�t]J,,��l mes de j��io , 

�l "?RO � °4(<?<- las mismas que forman parte de la pre��nt�''.tés0l4qj.Q.g/ 
. /1'. 

,,:�,.:�s;· 

1 f p��: �' ffo i rtículo 3° .- Remitir copia de la presente Resolución dentro de los 'c.j�ó ( 5) días de aprobada, a 
1 � p��:X 0trg v � as instancias correspondientes. ·. ,,J 
�INSTI � 

C',rúLU �t-� Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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